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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintis¡ete de noviembre de dos mil diec¡siete

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuradurla

Ambienial y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los

artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracc¡Ón lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,21,27 fracciÓn Vl, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de É Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, ¿ fratciOn lll, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado

los elementos contenidos en el expediente número PAOT -2017-3179-SPA-1888, relacionado con

la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución

considerando los sigu¡entes:-

ANTECEDENTES

Se reclbió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, respecto al presunto maltrato del que son objeto

tres ejemplares caninos localizados en la calle Mellado sin número, Colonia Valle Gomez,

Delegación Cuauhtémoc.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los

artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en

el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA TNFORMACóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el

artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de
México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre
los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asÍ

como tener la facultad de instaurar mecan¡smos, instancias y procedim¡entos admin¡strativos
para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La presente denuncia ciudadana reflere al maltrato de tres ejemplares caninos localizados en la
calle Mellado sin número, Colonia Valle Gomez, Delegación Cuauhtémoc, debido a que no les

dan de comer, no cuentan con protección de la intemperie y son golpeados.

Ley de Protección a los AnimalBs del Distrito Federal, en su artículo 24 señala que

actos de maltrato, cualqui#r hobho y omisión que pueda ocasionar dolor,
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sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz,
alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento
adecuado acorde a su espec¡e.

Personal de esta entidad llevó a cabo un recorrido por la calle Mellado, sin observar algún
inmueble con las característ¡cas mencionadas en el escrito de denuncia, por lo que no se
constataron los hechos denunciados.

Por lo anterior, se le solic¡tó a la persona denunciante que en un término de 5 días hábiles,
proporcionara mayores elementos que permitieran continuar con la ¡nvestigación de su denuncia
ya que en el reconocimiento de hechos no se encontró el predio referido en su escrito, sin
embargo no se recibió información alguna.

En este sentido el artículo 91 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México indica que (...) si de la denuncia que se
investiga se desprendieran datos o informaciones ambiguas, incompletas o inconectas, la
Procuraduría enviará una solicitud de aclaración al denunciante, la cual deberá desahogarse en
un plazo de cinco días hábiles. Si la solicitud de aclaración no es desahog ada en el término
establecido la Subprocuradurf a correspondiente analizará si se actualiza alguno de los
supuesfos prevlstos en el aftículo 27 de la Ley (. . .).

Adicionalmente la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México menciona en su artículo 27 f¡acción Vl que (,..) el trámite de la denuncia se
dará por terminado mediante la resolución por causas que imposibiliten legal o mateialmente su
continuación (...).

Por lo anterior, al no contar con la ¡nformación necesaria para constatar los hechos denunciados
se imposibilita la continuación de la investigación, por lo que se da por concluida de conformidad
con el artículo 27 Í¡acción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de kes ejemplares caninos, local¡zados en calle Mellado
sin número, Colonia Valle Gomez, Delegación Cuauhtémoc, no se constataron los hechos
denunciados ya que no fue posible localizar el predio con las características señaladas
en el escrito de denuncia.

Se le solicitó a la persona denunciante que en un término de 5 días hábiles, proporcionara
mayores elementos que perm¡t¡eran continuar con la ¡nvest¡gación de su denuncia; sin
embrago, no aportó la información necesaria para constatar los hechos denunciados, lo
que imposibilitó la continuación de la investigación, por lo que con base en el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgániqa de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
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Territorial del de la Ciudad de México se da por terminado el trámite de la presente

denuncia.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actÚa, por

lo que el resultado de la misma se emite en Su contexto, ¡ndepend¡entemente de los

procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.-

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se

.-.----RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
a¡lículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma por duplicado, la Licenciada Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora
Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

C.c.c p. Llc. fúlguel Ángel Cancino Agu¡lar. Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX Para su
conoc ento
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